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12 de abril de 2019 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS MODIFICACIONES DEL 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ENDESA, S.A. 

1. INTRODUCCIÓN 

Esta Memoria justificativa tiene por objeto exponer las causas y el alcance de las 
modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración de ENDESA, S.A. (“Endesa”, 
la “Sociedad” o la “Compañía”), que, a propuesta de los Consejeros dominicales, 
representantes del accionista de control Enel, S.p.A., y previo Informe del Comité de 
Auditoría y Cumplimiento, se proponen para su aprobación por el Consejo de 
Administración, en los términos previstos en el artículo 4 .- “Modificaciones” del propio 
Reglamento. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

Con el motivo de adaptar el Reglamento del Consejo al nuevo carácter no ejecutivo del 
Presidente de la Sociedad; limitar el período máximo en que una persona puede ejercer el 
cargo de Presidente de la Sociedad; así como introducir determinadas mejoras técnicas no 
sustanciales, se ha considerado conveniente proceder a la modificación del Reglamento del 
Consejo de Administración. 

Aunque el marco normativo de Endesa, permite indistintamente que la condición del 
Presidente sea ejecutivo o no ejecutivo, es necesario la adaptación del Reglamento del 
Consejo, ya que al contener medidas concretas en relación a las funciones del Consejo y 
la organización y funcionamiento del mismo, se hace necesaria su adaptación a la 
incorporación de un Presidente no ejecutivo en el nuevo modelo del Consejo de 
Administración. 

El accionista mayoritario de Endesa, Enel Spa, propietario del 70,10% del capital social, a 
través de sus representantes en el Consejo de Administración de Endesa, y de conformidad 
con el artículo 4.- “Modificaciones” del Reglamento, proponen la adaptación de la normativa 
interna de Endesa a la limitación por razones de buen gobierno corporativo, del período 
máximo en que una persona puede ejercer el cargo de Presidente de la Sociedad, en 
concreto: 

Limitar el período máximo en que una persona puede ejercer el cargo de Presidente 
de la Sociedad. El Presidente no podrá permanecer en el cargo más allá de doce años 
a partir de la fecha de su primer nombramiento como Consejero. 

Aunque en España no existe recomendación del regulador en este sentido, la propuesta de 
Enel, S.p.A. está en línea con algunas de las mejores prácticas internacionales de gobierno 
corporativo tales como las establecidas por el Financial Reporting Council (órgano 
regulador independiente UK, cuyo objetivo es promover el buen gobierno corporativo y la 
transparencia de la información) en “The UK Corporate Governance Code”, que señalan 
expresamente, entre otros, que es recomendable la limitación de la permanencia de los 
Presidentes a nueve años y que excepcionalmente podría extenderse en el caso de los 
Presidentes no ejecutivos. 

Adicionalmente, algunas de las mejores prácticas internaciones de buen gobierno, 
fundamentalmente en el ámbito escandinavo o los principales Proxy Advisor como ISS 
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recomiendan establecer límites temporales a los mandatos de los Consejeros, por debajo 
de lo marcado legalmente en cada país. 

Por todo ello, atendiendo al compromiso permanente del Consejo de Administración de 
Endesa con las mejores prácticas de buen gobierno corporativo y el impulso de una gestión 
empresarial eficaz, se ha elevado, para su aprobación por el Consejo de Administración, 
previo Informe del Comité de Auditoría y Cumplimiento, la modificación del Reglamento 
del Consejo de Administración, en los términos que se detallan a continuación. 

3. DETALLE DE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

En los epígrafes que siguen se exponen de forma pormenorizada las principales 
modificaciones del Reglamento cuya aprobación se sometió al Consejo de Administración, 
omitiéndose aquellos cambios menores respecto al texto actual que constituyen meras 
mejoras de redacción o de carácter estrictamente técnico. 

La descripción de las principales novedades se agrupa en base a los distintos títulos del 
Reglamento: 

3.1 Título primero (artículo 6): Funciones generales y competencias del Consejo 
de Administración 

En el artículo 6, se introducen dos mejoras de carácter técnico. En relación con la 
competencia de aprobar las políticas y estrategias generales de la Sociedad, se 
incorpora expresamente en el apartado 4.2.F. “Aprobar, en su caso, los reglamentos 
específicos de sus Comités” y en el apartado 4.4.E. en relación a la necesidad de 
informe previo del Comité de Nombramientos y Retribuciones para los 
nombramientos de los cargos del Consejo, se incluye expresamente del cargo de 
“Consejero Delegado”, no previsto en este apartado. 

3.2 Título tercero (artículos 9): Nombramiento y cese de consejeros 

En el artículo 9.3, en el que se señala que el cargo de Consejero es renunciable, 
revocable y reelegible, se introduce una mejora de carácter técnico, en concreto, se 
añade “sin perjuicio de lo establecido en el art. 13.4”, en relación a la principal 
modificación introducida, limitar el período máximo en que una persona puede 
ejercer el cargo de Presidente de la Sociedad. 

3.3 Título cuarto (artículos 13 y 14): Cargos del Consejo 

En el artículo 13, relativo al Presidente y Vicepresidentes del Consejo de 
Administración, se introducen las principales modificaciones del Reglamento. 

Se suprimen los apartados 2 “La designación del Presidente, atendiendo a su 
condición de Consejero ejecutivo, requerirá el voto favorable de, al menos, dos 
tercios de los miembros del Consejo” y el apartado 5 “El Presidente del Consejo podrá 
delegar sus facultades, total o parcialmente, en otros miembros del Consejo de la 
Sociedad, salvo que dicha sustitución estuviera expresamente prohibida por la Ley”, 
a efectos de adaptar el texto a la incorporación de un Presidente no ejecutivo en el 
nuevo modelo del Consejo de Administración. 

Se añade un nuevo apartado 4 “El Presidente del Consejo no podrá permanecer en 
el cargo más allá de doce años a partir de la fecha de su primer nombramiento como 
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Consejero”, que recoge el principal motivo de modificación del Reglamento, limitar el 
período máximo en que una persona puede ejercer el cargo de Presidente de la 
Sociedad. 

En el artículo 14, relativo al Consejero Coordinador se modifica la redacción, 
suprimiendo la referencia a la condición de Consejero ejecutivo del Presidente y, 
atendiendo a las mejores prácticas de gobierno corporativo, se mantiene la 
posibilidad, aún cuando el Presidente tenga la condición de no ejecutivo, de mantener 
el cargo de Consejero Coordinador con las mismas competencias previstas hasta la 
fecha, como si el Presidente tuviese la condición de ejecutivo. 

3.4 Título quinto (artículo 20): Funcionamiento del Consejo de Administración 

En el artículo 20, en relación a la adopción de acuerdos, se incorpora una mejora 
de carácter meramente técnico. En concreto, se añade al apartado 3 que indica que 
los acuerdos deberán adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
Consejeros presentes o representados concurrentes a la sesión, “salvo que la ley 
prevea otras mayorías”. 

3.5 Título noveno (artículo 30): Remuneración del Consejero 

En el artículo 30, se modifica la redacción en el apartado 6, a efectos de garantizar 
la concordancia con el resto del articulado. En concreto, se sustituye la referencia a 
“del Presidente y del Consejero Delegado” por “de los Consejeros ejecutivos” para 
unificar el contenido de dicho artículo con las otras modificaciones realizadas al objeto 
de adaptar el Reglamento a la incorporación de un Presidente de carácter no 
ejecutivo. 

* * * 
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